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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Malpartida de Plasencia
 
ANUNCIO. Aprobación bases, premios y trofeos liga de verano de petanca 2024.
 
 
Por Resolución de la Alcaldía de fecha 12 de agosto de 2024 se han aprobado las bases de la
prueba deportiva denominada “Liga de Verano de Petanca Malpartida de Plasencia 2024” así
como la concesión de premios y Trofeos de referido torneo,
 
APROBACIÓN DE BASES LIGA DE VERANO DE PETANCA MALPARTIDA DE PLASENCIA
2024, PREMIOS Y TROFEOS.
 
Visto que este Ayuntamiento tiene previsto la realización de una liga de Petanca en la
Localidad los días 12 al 14 de agosto de 2024,
 
esta Alcaldía, RESUELVE:
 
PRIMERO: Aprobar las Bases de la LIGA DE VERANO DE PETANCA MALPARTIDA DE
PLASENCIA 2024 que son las que seguidamente se indican:
 
“BASES LIGA DE VERANO DE PETANCA DE MALPARTIDA DE PLASENCIA 2024.
 
El Ayuntamiento de Malpartida de Plasencia para fomentar un ocio saludable entre la población
adulta de la localidad, organiza una liga de verano de Petanca, durante los días 12 al 14 de
agosto, teniendo como objetivo que dicha población practique deporte y participe en las
actividades deportivas del verano en Malpartida de Plasencia.
 
BASES:
 

Formato del Torneo:
 

Tipo de torneo: liga con enfrentamientos de todas las parejas contra todas. Clasificación
por sistema de puntos, cada partida ganada el equipo ganador obtendrá un punto. En
caso de empate se tendrá en cuenta el enfrentamiento directo. En caso de empate de
varias parejas se tendrá en cuenta el total de puntos a favor menos puntos en contra
durante toda la liga.
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Duración del torneo: Desde el 12 al 14 de agosto.
 

Reglas del Juego:
 

Duración del partido: Las partidas se jugarán a 13 puntos.
 

Equipos y Jugadores:
 

Número de jugadores/as: Cada equipo debe tener dos jugadores/as, pudiendo ser del
mismo sexo o mixtos.
 

Los equipos se organizarán en una única categoría.
 

Inscripción de jugadores/as: la inscripción de los equipos se hará en el Gimnasio
Municipal.
La inscripción será de 6 € por pareja.
No podrá inscribirse ningún equipo posterior a la fecha límite, JUEVES 8 de agosto a las
21.30.
 

Horarios y Programación:
 

Calendario de partidos: Se publicará el calendario u orden de todos los partidos antes
del inicio del torneo.
 

Arbitraje
 

Árbitros: Las partidas serán arbitradas por los/as propios/as jugadores/as.
 

Reglamento Disciplinario:
 

Conducta de los jugadores: Se espera un comportamiento deportivo y respetuoso. Las
faltas graves pueden resultar en la expulsión del jugador/a y/o del equipo.
Sanciones:
 
- Tener un comportamiento agresivo contra el equipo rival.
 
- No respetar las normas del torneo.
 
La organización se reserva el derecho de admisión, y podrá en cualquier momento
expulsar de la competición a cualquier equipo o jugador/a que adopte una actitud
incorrecta.
 

Premios
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Premios y trofeos:
 
1.º : Trofeo y lote de productos (valorado en 60 euros)
 
2.º : Trofeo y lote de productos (valorado en 40 euros)
 
3.º: Trofeo y/o Medallas.
 

Inscripción y Cuotas:
 

Plazo de inscripción: En el Gimnasio Municipal desde la publicación de estas bases en
la Sede electrónica del Ayuntamiento.
Cuotas de inscripción: 6 € por pareja participante.
 

Proceso de Inscripción:
 

Rellenar inscripción en gimnasio municipal.
Realizar el pago de la cuota de inscripción".
 

SEGUNDO: Aprobar la concesión de los premios y trofeos determinados en las Bases LIGA DE
VERANO DE PETANCA DE MALPARTIDA DE PLASENCIA 2024.
 

 
Malpartida de Plasencia, 12 de agosto de 2024

José Raúl Barrado Módenes
ALCALDE-PRESIDENTE
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